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PU1ÍTOS DK SÜSCRIGION.

a „ ^-^g c z a , en la Administración del 
^lN,gita eu la {mpr(inta do lft Cs3a_ 

--■apicio de Misericordia.
eu8cnci0n63 de fuera podrán hacerse 

'!a!Jdo Ba importe en libranza del Tesoro 
0l6trade fácil cobro.
al ^UrraaPondencia se remitirá franqueada 
Paaer^1116 dÍCha imPrenta D- Gregorio

Sábado 25 de Febrero de 1882. Núm. 48.

PHEÜIO DE SnSGHXCION

TRIINTA PKSBTAS AL ASO

Las reclamacionaa de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pseeta 
cada uno.

BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

gonoralos del Go-
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cada capital de pro

misma r>rnv<nr>t

Inmedlatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán qne se fije un

•''S|le lá mr,° 'ins después »nra los demás pue- ejemplar en el sitio de costumbre, 
Provincia. ^Decrc'.o de28 d« donde nermanecerá hasta el recibo 

1 del número siguiente.

Los neaores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú* 
meros de este Bo l h t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, qua deberá veri» 
flearse a fina! do cada semestre.

»
»<
?1

¿ARTE o  f  i  c  i a  l  
¿^ECGIOM QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
I

i- 
ni

8 , reCC^°n general de Instrucción pública. 

SGccion1^? VacantB. en la Facultad de Ciencias, 
vers¡(| ‘las Físico-matemáticas, de la Uni- 
c0n e| 1 Central, la cátedra de Geodesia, dotada 
de provUe^0 anual de 4 500 pesetas, la cual ha ¡ 
pUdíjt eei‘se por concurso, con arreglo á lo dis- 
'Te (Iq  S el art. 226 de la ley de 9 de Sctiem- 
''aeto a Y en el 2.° del reglamento de 15 de 
?rso lo^APueden tomar parte en este con- 
^Culf^ ? Catedráticos numerarios de la misma 

secc‘ou de las Universidades de dis-
iP ^'es años porlo menos do enseñanza en [ 

H^^eraños de los Institutos que de- 
0-u asignatura de la Facultad y sección 

Po^ ales condiciones, y los Catedráticos su- 
Sl;Cp 'barios de las ya expresadas Facultad y 
& Zf (lue. rnunan los requisitos y circunstan- . 
i flo ]Q^nd™ en C1 Keal decreto de 6 de Ju- ' 
r aRni,..^^ y disposiciones posteriores. Todos | 
i eBionaiite's beberán acreditar que se hallan en 

nr ( e l°s títulos académicos v profesio-
los ^P^dientes.

dirigirán sus solicitudes docu- 
ñecv?'Gs?a Dirección general por conducto 

a 1’ 0 director del establecimiento en que 
n el plazo improrogable de un mes, á 

contar desde le publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desdé luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 8 de Febrero de 1882.=E1 Director 
general, Juan F. Riaño.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

I). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza: ‘ .
Hago saber: Que procedentes de autos ejecu

tivos instados por D. Juan Tranzo, de.esta capi
tal, contra Joaquín Minguez, de Pina, tengo 
acordado proceder á la venta en pública subas
ta en el dia 7 de Marzo próximo, á las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do sita en la calle de la Democracia, núm. 64, 
dc’cinco cerdos de los llamados guarros, dos de 
unas 10 arrobas de peso cada uno y los restan
tes de ocho; tasados los mayores en 175 pesetas 
cada uno, y los tres más pequeños el uno 
170, el otro" en 160 y el otro en 150.
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Se advierte que dicho ganado se encuentra 
en Pina, cuyo depositario es D. Cirilo Sorrosal, 
á quien se le encarga la obligación de enseñarlo 
á los que quieran verlo; que no se admitirán 
posturas que bajen de las dos terceras partes de 
su avalúo, y que el que se interese lia de con
signar el 10 por 100 de aquel, ó bien en el acto 
en la mesa del Juzgado ó antes en alguno de 
los establecimientos destinados al efecto, y que 
al rematante le serán entregados los cerdos en 
el pueblo de Pina con orden de este Tribunal.

Dado en Zaragoza á 22 de Febrero do 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto se interesa á todas las 

Autoridades del reino y Agentes de policía ju
dicial, procedan á averiguar el paradero del di
nero y efectos que al final se expresan, sustraí
dos al párroco de Montañana D. Manuel Genzor 
la noohe del 25 de Diciembre del año último, y 
caso de ser habidos se remitan á este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, Casa-Cárceles na
cionales, con las personas en cuyo poder se ha
llaren si fueren sospechosas; pues asi lo tengo 
acordado en la causa ciiminal que con tal mo
tivo se instruye, estando en ello interesada la 
recta y pronta administración de justicia.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero do 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Broqucra.

EJectos suslraidos.
3.400 ó 3.500 reales vellón en varias monedas 

de oro y plata.
Un pagaré suscrito por D. Miguel Calvo, de 

4.000 reales, á favor de D. Manuel Genzor, ven
cido en 29 de Enero último.

Un recibo de 4.000 reales sin fecha obligada, 
suscrito por D. Luis Sánchez á favor de don 
Manuel Genzor. .

Una cartera de indiana de colores con una 
carta de D. Benito Lordan, relativa á la devolu
ción de un cuartel de monte que le había mal
vendido á I). Manuel Genzor en Moneva.

Un icloj antiguo sobre dorado.
Una cruz con seis reliquias de San Pedro, San

tiago, San Francisco Javier, San Antonio, San 
Blas y •San Roque, cada una con su cristalito y 
atentiva.

Otra cruz más pequeña con un crucifijo y una 
Virgen del Pilar pequeñita al respaldo, de plata.

Y ocho libras de chocolate.

I). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito, del Pilar de Zaragoza: 
Por el presento hago saber: Que por parte de

Martin Donoso y Peg, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado demanda sobre inclusión en las 
listas electorales, solicitando se le declare este 
derecho y la consiguiente inscripción para ejer
cer el referido derecho de sufragio, y admitida 

que le ha sido la solicitud, de conformidad 
lo que se dispone en el art. 27 de la vigente J 
electoral, he acordado en providencia de 
dia publicar la pretensión por edictos, 
dentro del término de 20 dias, contados d^^ | 
la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se insei't 
presente, puedan presentarse en oposición 1 
inclusión los interesados que lo deseen. i3i)

Dado en Zaragoza á 21 de Febrero de l^^L. 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S-, l'1 
nando Brequera.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de pr*nlí 
instancia del cuartel del Pilar de Zarag^
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

)lazo á Modesto Estéban Izquierdo, de ofici° 
latero, natural y vecino de esta ciudad liaL, 

"lace bastante tiempo que desapareció de la nlsü 
ma, marchándose á Barcelona, ignorándosC g6 
paradero, y de las señas que á continuadla 
expresan, para que en el término de 20 
contados desde la inserción de la presentad^ 
Gaceta de Madñd y Boletwes oficiales de 
provincia y la de Barcelona, se personé en 
Juzgado á oir la notificación y llevar á eD.5„ 
la sentencia pronunciada en causa contra el 
mo y otros sobre hurto; bajo apercibimiento 
pararle el perjuicio que haya lugar. <■

A la vez se interesa á todas las Autoridad^ 
Agentes de la policía judicial procuren la de^ 
cion de dicho sujeto, y caso de conseguiría 
conducción á este Juzgado para cumplir lac 
dena de arresto que le ha sido impuesta. , iiV

Dada en Zaragoza á 21 de Febrero de 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S.J1* i 
cisco Lúcia.

Seílas. i Qv
Edad 29 años, estatura regular y delgaiW 

cuerpo, cara larga, ojos pardos, nariz y D y 
regular, barba clara; viste pantalón, chalcc^; 
chaqueta de paño negro, botas y gorra á la 
beza.

Zaragoza.—San Pablo.
-/I). Francisco de Orellaua y Fernandez, Ju6, jí 1 

primera instancia del cuartel do San PabW 
Zaragoza:
Hago saber: Que en providencia de ay^1 a ].' 

admitido á D. Domingo Villacampa y Alluf' ¡.^ 
férez retirado, del cuerpo de la Guardia civ}1’ 
sidente en esta ciudad, la demanda en sol1^,^' 
do que se le incluya en las listas del cei’S<)‘\^ 
toral del distrito para las elecciones de D¡I 
dos á Cortes, por creerse con ese derecho, c‘ja 
comprendido en el art. 18 de la ley vig®"’je^ 
28 de Diciembre de 1878, cuya admisión d1^, 
manda se publica y anuncia por este 
para que dentro del* término de 20 di as, 
dos desde la fecha en que este edicto se 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
ten los que se opongan á la petición las /'y; 
maciones que crean procedentes; en la in,jíiP 
gencia que trascurrido dicho plazo se ac^1 
la providencia que se crea justa.
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p Pado en Zaragoza á 17 de Febrero de 1882.— 
iancisco de Orellana y Fernandez.—Por man

dado de S. S.,L. Camilo Torres.

9- José Cuitarte Hernando, Escribano del Juz- 
p.ki0 de P'dtuera instancia del Distrito de San 

ablo de la ciudad de Zaragoza:
Jn^ertjdco: Que en Ia causa seguida en este 

‘Zgado y por mi Escribanía contra Carmelo 
nnpln6 Z otl° Por llur*;o de una navaja á Ma- 
del t^ai’do’- Se Por Ia Excma- Audiencia 

eri'1torio sentencia en la que entre otros 
l aculares se manda devolver á Manuel Cardo 

navaja ocupada.
del rUf • b^ndose podido averiguar el paradero 
cion p rfdo ^ardo, Para Que sirva de notifica- 
ó auto' Ormay se Preseute a recoger la navaja 
bre enu6 P.crsotia Que se presente en su nom- 
qUn f t61’inino de nueve dias, libro el presente 
— Tno,nZ° en taragoza á 18 de Febrero de 1882.

J°se Quitarte.

Cédulas de citación.
de^‘CumPVmiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de esfmGra ?ns^ancia del cuartel de San Pablo 
Julia a P°r providencia de hoy se cita á 
hallr>in.a • (lue d principios de Enero último se 
Unn nUa 81rvÍepdo en la, calle de las Armas en 
Uno (h851 Pr°x^ni,a a. la de la Golondrina, para 
en 1- del término de ocho dias se presente 
Prcd' .5^ audiencia de dicho Juzgado, calle de 
CauslCa •Or®s, nilm. 62, con objeto de declarar en 
el Uod-CriIP^Da^ ^ues de no hacerlo así le parará 

'juicio que haya lugar con arreglo á la ley.
Sauras^023, 17 de Febrero de 1882.—Manuel 

de ¡)n;CumPl.'miento á lo mandado por el Sr. Juez 
de Lfmera Sustancia del cuartel de San Pablo 
l°üa a ^Pi^L se cita á José Pevidal y Barce- 
de pL eciuo de esta capital, donde habitó calle 
tero, d >In nyim* 1^' de 20 años de edad, sol-
no de o h P'ntor» Para Que dentro del térmi-
cia de d- d’as se presente en la Sala audien- 
la admir 10 Juzgado para cierta diligencia de 
dimiGn2ls^racion de justicia en indicado proce- 
caso le b’ baj° apercibimiento de que en otro 
arreo-if, el perjuicio que haya lugar con 

Zar . a *a ley.
Uo, Mn^Oza 21 ¿e Febrero de 1882.—El Escriba

’ Manuel Sauras.

D. ga . Agreda.
iusta a^° Gimenez Moledas, Juez de primera 

' "cía de Agreda y su partido:
súber: Que en éste Juzgado y por tes- 

do ?r • ^Ue prenda se sigue causa crimi- 
.0vierp11C1O, C0Dtra Felipa Alvarez, vecina de 

dia^i (í8’ sobre hallazgo de una res lanar el 
^rauda( f w n’° "último en el camino que de 
í11 cuvi G ™oncayo vá por Borobia á Noviercas, 
le ucord0^83’ a Petición del Promotor fiscal, 

ado expedir el presente para su inser

ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, á fin de averiguar quien sea el dueño 
de la mencionada res, el que en tal supuesto se 
presentará en este Juzgado en término de 15 
días, pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Agreda á 14 de Febrero de 1882.— 
Sandalio Gimenez. —Por su mandado, Pedro 
Vallejo.

Hijar.

D. Felipe Sancho y Rodríguez, Juez de primera 
instancia de la villa de Hijar y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Manuel Laudo Nuez, de 19 años de 
edad, soltero, de oficio pordiosero, natural y 
vecino de La Mata de los Olmos, de estatura 
alta, color pálido, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, corto de vista, tiene por 
apodo Cataratas, y viste de calzón corto dete
riorado; para que dentro del término de 20 dias, 
á contar desde que la presente sea inserta en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa criminal que se le sigue sobre 
robo de dinero; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar, sien
do además declarado rebelde.

Al propio‘tiempo requiero á todas las Auto
ridades y Policía judicial que conozcan el para
dero del espresado Manuel Laudo Nuez, proce
dan á su captura y detención y lo conveniente 
para su traslación á este Juzg-ado.

Dado en Hijar á 20 de Febrero do 1882.—Fe
lipe Sancho.—Por mandado de S. S., Crispin 
Nogueras.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. José Cambray Betesa, Teniente graduado, 
Alférez y Juez Fiscal del Batallón Depósito de 
Zaragoza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde 

se hallaba residiendo, el soldado para Ultramar 
por sustitución, Rafael Perez Fernandez, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándo
le la guardia del cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término do 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no verificarlo en el plazo señalado, se segui
rá la sumaria y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 18 de Febrero de 1882.—José Cam
bray.
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